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il!Nlel':r:iuuo DE ODl!U,13 PUULJO.&JJ V 'l'R.U.SPOIU'E . 

. !NS'S'ITUlO NACIONAlOEL TZlANSP.ORTE 

RESOLUCION No.2 o .4 5 
( 

2 3 D!C. 1981 1 

.. , 
., 

.DE 1981 

) 

"Por la cual se auto rizan unas rutas y horarios a unas empr.-esas _de . · 
transporte terrestre automotor" 

. . 
, EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

en uso de sus facultades 
lE!gales y estatutarias, y 

/ 

C O. N. S I D E R A .N D O: 

Que mediante resolución 285 del 22 de junio ·de 1981, emanada .de la 
. Direc_ciÓn General,· se ordenó la publicación de las siguientes r1:1tas 
y horarios: 

,·,. 

·.1. CHIQUINQUIRA - TUNJA y vi.ceversa (v(a Sác.hicat'f' 
),·' .. -~- .• .. 

Saliendo de Chiquinqui.rá: 09 :00 - 10:00 ·-: 14:00 . .., .17 :30 

/ .. Saliendo de Tunja: 07:00 - 09.00- 1.3:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 

15:45 ·.·.·. 
' / - ... 

· Frecuencia: diaria, nivel de servicio.: .· común, tipo de" d~s-~cho;.o~· · 
dinario, tipo de vehículos; buses, ,modelo: 1970 y posteriores, ,nú~ ·e:. ... 

mero de vehículos: cuatro (4) • 
• 

2 •. BOGOT A - CHIQUINQUIRA OT ANCHE ~\ viceversa 

·saliendo de Bogotá: 03:15 - 05:15.- 09:45 

Saliendo de Otanche: 06:15 - 0815 - 09:30 

·'. GARACTERISTIC;c\S DEL. SERVICIO: 

·· .. Frecu·encia, diaria, nivel de servtcto: común, tipo de vehículos: bu-
_. s.es, tipo de despacho: ordinario, modelo: 1970·y posteriores, núme

ro dé vehículos: siete (7). 

3. CHIQUINQUIRA - OT ANCHE y viceversa 

Saliendo· da Oh\qu!nqulr§.,. 05100· - 10100 

Saliendo. de O lanche: 11 :30 ..:. 13 :30 · 
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Res o lución .No. 20 4 ~- \ 
de 191;!1 2 3 DIC .. 1981 

"Por la cual se autorizan unas rutas y hora,rios a unas empresas de trans
porte t\c'rrestre automotor" 

CARACTERISTJCAS DEL SERVICIO: 

Frecuencia: diaria, nivel de· ,;:;ervicio: común, ti.po de despacho: ordinario, 
tipo de vehículos: buses, modelo: 1970 y posteriores, número de vehículos: 
tres (3). 

'•¡ 

4. BOGOTA -,CHIQUINQUIRA~U.2'.:Q yviceversa. 

Saliendo de Bogotá:: .03 :15, ~,ipo de despacho:·., ordinario 
' '...___,,,.-'''' ' '·~··,, ,,,,, ,,,,•' 

04:,45 - 06:45 - 07:45 - 10:45, tipo de despacho: directo), 

Saliendo de fv'..Jzo: · 04:00 - 06:45 - 10:00, · tipo de despacho: ordinario 

07:45 .- i 7:00 - tipo de despacho: directo 

CARACTERJSTICAS DEL SERVICIO: 

Frecuencia: diaria, nivel de servicio: 
modelo 1970 Y, posteriores, número de 

común, tipo de 
vehículos:. doce 

5, CHIQUINQUIRA - MUZO y viceversa 

· Saliendo de Chiquinquirá: 00 :30 

Saliendo de Muzo: 14:00 

CARACTEHISTJCAS DEL SERVICIO: 

velh(culos: · buses, 

(12) 

F=cuencia: diaria, nivel de servi.clo: común, tipo de despacho: ordinario, 
tipo de vehículos: buses, modelo: 1970 y posteriores, número de vehícul~s: · 
UlílO (1) 

6 •. 

. . ,_____ (1~./ ·. A. 
B()GQTA- CHJQUINQUIRA ·("~~p~~::)liiC$Versa / .~. / ...• 

Sálierdo de BogotáC.~~:1_?-·; 

Salia.roo de Coper: 06:00 . 

C.ARACTEER!STICAS DEL SERVICIO: 

Fll"'E'cuencla: dlarla, nivel de servicio: común, tipo 
delo 1970 y_ posteriore.s, númer:-o :::e veh(culos: dos 

./. 
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MINXl'ITEIUO DE OBRAS PUIJLl!OÁ.6 Y TlU.NBPORl'E 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

3 ._ 

Resolución· No. 2 Q ·4 5 de 1981 

J 

, . 

2 3 DIC. 1981 

'71..~ r_,¡, . 

· "Por la cual se autorizan unas· rutas Y· horarios a unas empresas de . ( 

transporte terrestre automotor". · · · . · . --~& / 

i. BOGOTA - CHIQUI:QUIR=--LA =w:,é:=:--iJ 
. , 

Saliendo de Bogota: 07:45 1 O :45; tipo de despacho: directo 

Saliendo de l.:a Belleza: 02 :15 - 05:_30, tipo de despacho: 

CARACTERIST!CAS DEL SERVICIO: 

ordinari.o. .. 
' ' ·\ 

Frecuencia: diaria, nivel de serv1cto: común, tipo de veh(culos: buses, 
modelo: i970 y. posteriores, número de vehfoulos: cinco·· (5)., 

8. . BOGOT A - CH!QU!NQUIRA . BARBOS A y viceversa 

·Saliendo de Bogotá: 06:45 

Saliendo de Barbosa: 15:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 

· Frecuencia: · diaria, nivel de s'erv1c10: común, tipo de despacho::· or
dinario, ti.po de vehículos: buses, modelo: 1970 y posteriores;· núme~ 
ro de vehículos: uno (1). 

Que las publicaciones se efectuaron por intermedió' de la S~éretar(a Ge
neral del Instituto~ en el perÍOdico "El Tiempo", los d(as s.1o., · 7.'y 13 
de· julio de 1([!151~ dándose as( cumplimiento a lo preceptuado por los _ar
tfo.ulos 5o. :,p· 8o. li.~l decreto 2245 de 1976. 

·. Que las ernpr-esas; Expreso Boyacá Ltda,, Cooperativa de Transportado-
res; Reina -Lüda, ~'i' Flota Boyacá Ltda,, mediante memoriales radicados 
bajps los Nos •. 08607 de 30 de julio, . 8681 y 8693 del 4 de agosto.·.·. de, 
1981, ,resped!.iivarnente, presentaron propuestas ante el Íntra, :, para • que 
se les adjudiq<Je!. tos horarios en las rutas publicadas. por la resolución 
285 de .junio 22 dce 1981, dentro. del término establecido en el artículo· 
60~ del decreto 2245 de 1976. 

. , 

Que en rnernm,·iali ;radicado bajo el No, 8693 del 4 de agosto de 1981, la 
empresa Flota Boyacá Ltda., dentro del término legal establecido en el 
decreto en menck&r., presentó oposic_ión a las rutas publicadas. 

. Que los argumentos de la cltada empresa se sintetizan asf:' · 
.:/ ./ t-\ 
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. . . INSTITUTO NACIONAL DEL· TRANSPORTE l.0 
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Resolución No. 20 4 ' 5 de' 19J1 
23 DIC. 1981 

i 
"Por la c,ual se autorizan unas rutas y. horél.Mos a unas empresas de transpor-. 
te terrestre ·automotor" 

·-------
___ ,,, 

1. ·"Ninguna de las dos empresas que aparecen en la resoluqiÓn 285 como so
licitantes, cumplen con los· requisitos exigidos por el decreto 1393 ·de 1970, 
en sus artículos 67 y 76, al igual, no se ájustan a los pedimentos estatuí

. dos en el artículo, 4o. del decreto 2245 ele 1976". 
. , 

Continúa el oposi~or: 

"Otro aspecto· que se debB · tener en cuenta es el hecho de que dos de. las soli
citudes de. rutas y horarios presentados por Expreso Boyacá, fuera de· no lle
nar. los r:equisitos del decreto 2245 de 1976, fueron presentadas en un. rnomén-

·1t.o en que dicha empresa no .existía como tal, ya que se presentaron en el rres 
de· junio y sólo hasta los meses de agosto y septiembre se le otorgó licencia de 
funcionamiento y clasificación". 

"Por otra parte, y debido igualmente a la carencia del parque automotor; la 
empresa adolece de un· plan de rodamiento técnicamente elaborado ya que ni
siqtiiera · ro puede tener". 

Agr~a el•. memorialista: 

: . "La empresa Expreso Boyacá, carece en su totalidad del. parque automotor en 
vehiÍoulos, de tipo brn:;;,eta, situación ésta que le impide funcionar"; 

·,. •• ,. Ar 1,especto es:; necesario resaltar el hecho de que dadas las condiciones 
de 11.ii demanda de pa,sajeros, se ha detectado desde tiempo atrás una marcada' . 
subuitiH,_a>JJ::iÓn · del ¡¡msrque automotor debido a fenómenos de carácter econÓmi- • · 
co ,q¡Vle v.i\.e el país,, las personas han dejado de viajar· en la misma proporción 
con <qUe -Ho hacían amltes, esto ha originado, como se ha dicho, una baja ciernan- , 

'¡' 

(' 

1 

1a :ro cuiJJJ. obviamemite impide por inconveniente, el incremento de horarios en :s :is:::~. rutas mto sólo en las del occidente de Boyacá, sino en las del res-· .. / :, ,f, 

¡' ~@r,, 
. J,.; 9--~~-, -· 

CO:t>i!SIDE!R.AC!ONES DEL:. DESPACHO: • 

Que en relación a la, oposición presentada por la empresa 
1a División de .Rutas y Horarios del Instituto, mediante el 
con.t.luye. to siguienta, 

Flota Boyacá Ltda. , 
estudio 031 de. 1981, 

···.._,_. 

No ,es cierto que las empresas C~operatlva Reina Ltda, y Expreso Boyacá Ltda, 
no se ajlJstaron a los requi,;;itos exigidos en ios decretos 1393 de 1970 y 2245: · ·· 
ele 'f.976,. ya que en los respectivos expedientes reposan las docume,,taclones exi
gidas con lo c,ual ~e desvirtúa cl¡3.rarnente el argumento esgrimido por la empre
sa opositora •. 

./. 
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., M!NISTEHIO DE OBHAS PUBLICAS Y TRANSPOHTE 

INSTITUTO. NACIONAL. DEL TRANSPORTE 

·, 
. Resolucion No, 20 4 5 

1 

- 5 

-:-1 
de 1981 · 

23 DIC. 1981 
J 

"Por la cual se autorizan unas rutas y hora.ríos a unas .empresas de trans-
porte· terrestre automotor" 
---------------------·---------'----
Expreso Boyacá Ltda. quien teh(a concepto previo para constitución como so
ciedad otorgado en abril 15 de 1980, pidió simultáneamente con su licencia dé · 
funcionamiento la autorización para prestar .el servicio pÚblico de transporte, 
en las rutas y hora~ios publicados por la resolución 285.de ,1981. 

· Referente .al segundo argumento en el caso que nos ocupa; a la empresa Ex
preso Boyacá. Ltda,, se le aplica el decreto 2245 de 1.976, artículo 4o. ,' li- \ 
teral e) .que· reza: "Que la empresa dispone o puede disponer (el subraya
do es nuestro) de los veh{culos con los cuales pretende atender el servicio 
solicitado, acompañando el plan de rodamiento'! 

En lo que se refiere ·al plan de rodamiento no es posible anexarlo, ya que 
. la empresa no tiene rutas· y horarios autorizados, los .cuales son base esen

ia! para su elaboración, 

La empresa no demuestra la baja utilización vehicular, El Instituto para el 
cálculo de los horarios disponibles tomó como base la utili:Z:aciÓn vehícular 
mínima teÓric;a (70¾), movili:¡:ació_n de pasajeros y carios _autorizadds. 

Que el Instituto Nacional del Transporte, teniendo en cuenta los resultad9s bb
tenidos en el estudio correspondiente, 

R E S U E L V E . ; 

o-RTICULO PRIMERO,- Rechazar las oposiciones presentadas por la em- · 
C°'-VV\\J.\{, (:X:'yie.so 6:lv~presa Flota Boxacá Ltda,, contra las rutas y ho

rctrios publicados mediante resolución 285 de junio 22 de 1981, por las rp.zo-. 
ries f,xpuestas en la parte motiva de esta resolución, · l ---~\o. .. 

.. · e~ 
ARTICULO SEGUNDO,- Autorizar a la empresa Flota Bo:¡acá?Ltda,, cla-

sificada por la resolució;:; 450 del 21 dé septiem
bre de 1981_, ·con las siguientes, características: categoría "A" (1 O años), 
modalidad: pasajeros; radio de acción: . interdepartamental 1, cubrimiento: 
cundinamarca, Boyacá y Santar,der, tipo de vehículos: · buses y busetas; la 
·prestación del servicio público de transporte terrestre aut~mótor en la~. 
tas y horarios que a continuación se· describen: 

BOOOTA - CHIQUINQU\RA - OTANCHE y viceversa 
' . 

. , 
Saliendo de Bogota: ,_09:45 
Saliendo , de O tanche: · 09 :30 

0 MJNOBRAS CAN PISO t,o, 

1(?01 24Q90. 
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'MINJ6TEHIO DE. OBRAS PUBLICAS, Y TR.Af-1.SPOR'l'.E 

. INSTITUTO NACIOl'>.!AL DEL TRANSJ'ORTE 
;,;.. I 

2 3 DIC. 1981 
Resoluc;ión No. 

I 
"Por la cual se autorizan unas rutas y horarios a unas empresas d.e transpor-
te terrestre automotor" 

------------------- ----·--------------------
CHIQUINQUIRA - OTANCHE y.viceversa: . . . 

. 
Saliendo de Chiquinquirá: 10:00 

Saliendo de Otanche: 13-:30 

. 
BOGOTA - QHIQUINQUIRA - MUZO y 

. ·¡;hq 
viceversa....... . l 

. , 
Saliendo de Bogota: 03:15 

~ 

_1~ tipo de despacho: · directo 

Saliendo de Muzo: 04:00 

07:45, tipo de despacho: .directo. 
( . . . 

CHIQUINQUI.RA - MUZO y yiceversa 

Saliendo de Chiquinquirá: 03:30 
•· 

Saliendo de. Muzo·: 

LA BELuhA y viceve~ 61~ 
Saliendo de Bogotá: L 10:45, tipo de despacho: directo o/v . , 

14:00 

BOGOTA - CHIQUINQUIRA 

SaUenció de La Belleza: (?5:30 

.. BOGOT')l\ - CHIQ\.JlNQUIRA - BARBOSA y viceversa t fJ;,,;,,,,,tt'·, _67$ . 
· Saliendo de Bogotá: 06:45 

Saliendo de Ba1~bosa: 15:00 

CI-\RACéTERISTICAS DEL SERVICIO: 

F t-ecuencia: diaria, nivel de servicio: 
en 1os;:· thorarios donde se detalla el tipo 

común, despacho: 
de despacho, tipo 

ordinario, excepto 
de veh(culos: buses. 

J!'.\RT!Cl!JlLO TERCERO.- Autorize,r a la ·empresa Cooperativa ,;:fe Transporta-
cl~F@@ Reina ~ª·'·' clasificada por la resolución No, 

1;252 da diciembre 14 de 1911/, con L".,; s entes caracter(sticas, categor•(a: 
"A" (10 i,¡fíos) rnnodalidad: pasajero"', radio de acción: Interde.partamentill J; 
cubrimiento: Cundinamarca, Goyacá y Santander, Upo de vehfoulos: buses y 
busetas,, la prestació;1 del servicio p,:•':,lico de transporte terrestre automotor en 
las rutas y horarios que a contin1, 0 r;¡{,n se describen: 

lOIFICIO M1NO[IP.AS CAN. l'ISO éo. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOHTE ... 
. '·· 

INSTITUTO NACIONAL. DEL TRANSPORTE 

-7-

Resolución No. 2 Q 4 ~ de 1981 . 2 3 DIC. 1981. 
.. 

"Por la cual se autorizan unas rutas y hor4rios _a unas empresas 'de trans-
porte terrestre automotor" 

CHIQUINQ_JIRA - TUNJA y viceversa (vía Sáchica). 

Saliendo de Chiquinquirá: 09 :00 - 14:00 Y 

Saliendo de Tunja: , 09 :00 - 15:45 • · 

BOGQT A - CfilQUINQJIRA - OT ANCHE y vicevers~ 

Saliendo de Bogotá: 05:15 

Saliendo de Otanche: 06:15 

CHIQUINQUIR~ - OT ANCHE y viceversa "l . 

Saliendo de Chiquinquirá: 05:00 

Saliendo de .Otanche: 11 :30 

· ... BOGOTA - CHIQUINQÜIRA - MUZO y viceversa· 

Saliendo de Bogotá: 04:45, ·tipo .de despa.ct¡o: 

Sa<liendo de Muzo: 10:00 

·• .. BIWGOTA - CHIQUINQUIRA - COPER y viceversa f.> . tp.(;••. 
Si.!lJ.iendo · de Bogotá: 08:15 5:,-te¿ 

•</1· Si':i.'l.iendo de Coper: 06:00 

B1.DGOT Á ""'..· CHIQUlNQUIRA LA BELLEZA y 

S«!iendo de Bogotá: 07:45, ti¡x> de despacho: 

S0.,1iendo de La Belleza: 02:i 5 

. GAAACTERISTIC,6.S DEL SER'11C!O: 

.. 

. 

lº 

\ 

\ 

i 

Fmecuencia: diaria, nivel de servicio: · C<;imÚn, despacho: ordinario,· excepto 
et<h los horarios donde se detalla el tipo de .despacho, tipo de vehículos: buses, 

EDlflCIO MlNO:!.!i!AS CAN PISO Oo. 
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• , MINISTEH.tO 
t:,·, j.. 

DE OBHAS PÜlll,lc· .. s y TUA.NSPORTE ., 

Resolución No. 

"Por la cual se aulorizan unas rutas yhorarios·a_unas __ emp~sas de_,t_ral'.JSpor:-
te terrestre a.uton1otor" · / · 
----------------------------·------------:;:-;;;~- -<-

. . e':-'::, ''. ,. ,<d•tJi"y:1:<"= tq.C'L\J\0.1(.A. 

ARTICULO CUARTO.-
. ' . , , :· ''-~11-7] ~ .. 

Autorizar a la empresa Expreso Boyacá.Ltda,', 
clasificada por re.solución ·1089,· del, s··de dici.em- · 

,,. " " \ "· <·-. • bre de _ 1981, con las sigui.entes caracter1st¡cas: · categoria :;·" A,"-,\ (9 años), 

i. i 

;, 

'1 
: i 

-modalidad: pasajeros, radio de acción: Interdepa1·tarhentaJ~r'/, cubrimiento:· .. · 
Cundinamarca, Boyacá y ·santand~r, tipo de vehículos: buses. y busetas, la 
prestación del servicio público de transporte terrestre '.auJomotor. e11.las Q-1-: ;\ · 

> ,~)~s /'_horarios _que a continuación se describen: ·· · · · · ., ,· , ;:<,.· 
i 

vi.ceve ,·sa (vía · sáchica) CHIQUlNG.:'UIRA - TUNJA y " r, 
. 1. 

BOGOTA 
/ 

F·recue¡c¡cia: diaria; nivel de serv1c10: común; despacho: 
en los horarios donde se detalló el ti.po de despacho; tipo 

ordi.na;~io, e><cepto .. ,¡ 
de veh1culos: , buses, , .. ,;, 

ARTIGl,JLO QUINTO;-

. sente resolución, 

Af""<-TlGULO SEXTO.-

pacho. 

MARIO LOZANO YUSTl 
Secretario General 

tomc1O MlNO0P.AS CAN riso bo, 

,\PAltTADO, 24QQQ 

CONMu.tADOR~ -l-4QI00 l HQl 10 

. . . ·. . ' j i· 

Las autor-idades de trán_si.to y trans~rte será~· las ,?/j; 
encargadas de velar por- el cumpllml~n~s\;pe.)'.3: pre->\' 

. · . . . . ··... •.. . · < >;\'.\;;,!: '.'.1\~J/-::?,t , . : \ { 
de·· !1 Contra esta providencia sólo procede· el recurso 

reposición por ·1a vía gubernativa· pa_ra ante este 

NOTIFlQUESE Y _CUMPLA.SE: 

Dada en Bogotá, .-.O. E'., a 2 3 DIC. 1981 ·• 
' . ¡ .. , .. ,., ' 

~) s:::s'fftrniio ron!LU\ BERifül)fl . 

CONSTANTINO l='ORTILLA !3ERIV\UDEZ 
· Dinc1ctoi- General 


